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Compensaciones de divorcio con 
fondos ahorrados enlas AFP 
sumaron casi $5 mil millones en 
2024 
Desde 2009 los ahorros previsionales de las 

personasen Chile pueden ser usados para com- 

pensar económicamente a excónyuges en jui- 

cios por nulidad o divorcio. 

Pese a que los fondos de pensiones de la cuen- 

ta de capitalización individual de cotización 

obligatoria de un trabajadorson inembargables, 

este es un modo en que el ahorro para la vejez 

puede ser trasladado de su cuenta individual, 

antes de que el afiliado sejubile, y funciona re- 

tirando recursos desde la cuenta de AFP del cón- 

yuge o conviviente civil que debe compensar, 

a la cuenta de capitalización del cónyuge o 

conviviente civil que el juez de familia haya de- 

terminado que sufrió menoscabo económico 

durante la unión matrimonial. 

Según cifras de la Superintendencia de Pensio- 

nes, el año pasado 576 personas accedieron a este 

mecanismo, y el monto de fondos traspasados 

fue de $4.885 millones, lo que implica un au- 

mento de 7% frente a 2023. 

Quienes accedieron a compensaciones por di- 

vorcio con fondos de AFP desde su creación son 

8.292 cónyuges, lo que equivale, en promedio, 

a 518 personas por año. Y en total, desde 2009 

ala fecha, esdecir, en los últimos 15 años, se han 

pagado recursos por $57.397 millones por este 

concepto (unos US$60 millones, al tipo decam- 

bio actual). 

La mayoría de las compensaciones van a cuen- 

tas de mujeres, las que concentran el 97,7% en 

número y el 97,6% en monto. En tanto, sólo el 

2% fueron a cuentas de hombres. 

En todo este tiempo, los hombres suman 176 

traspasos por $1.293 millones y, en promedio, 

cada uno obtuvo $7,4 millones. En cambio, las 

mujeres sumaron 8.101 desde 2009, y los mon- 

tos traspasados fueron $56.017 millones, un pro- 

medio de $6,9 millones a cada una. 

La opción de usarlos fondos previsionales para 

pago de indemnizaciones en juicios por nuli- 

dad o divorcio fueestablecida en la reforma pre- 

visional de 2008, amparada en la Ley de Matri- 

monio Civil, donde se estableció que debe pro- 

barse ante la justicia que existe un menoscabo 

económico que afecta a uno de los cónyuges 

para cobrar ese dinero. 

Detodos modos, noes automático, y es uno de 

los muchos ítems para negociar frente a un di- 

vorcio o nulidad. Este mecanismo surgió por- 

que en muchos matrimonios uno de los cón- 

yuges se dedica sólo a la familia o labores del ho- 

gar -generalmente mujeres-, por lo que su 

ahorro previsional se ve afectado . Esta medida 

busca una compensación por este hecho. 

Perro hay límites: el traspaso no debe superar 

el 50% delos fondos acumulados del que debe 

pagar, y sólo contempla losfondos acumulados 

enel matrimonio y su rentabilidad. Además, in- 

cluye sólo las cotizaciones obligatorias, quedan- 

do al margen el ahorro voluntario y cuentas, 

como APV y depósitos convenidos. 

Con esto, las AFP sólo pueden traspasar los 

fondos con sentencias ejecutoriadas, es decir, 

no admite otro recurso judicial, y que ordenan 

el traspaso de fondos previsionales de los afilia- 

dos que están activos, lo que significa que rige 

para quienes aún no se pensionan. Si la perso- 

na a compensar no tiene cuenta individual, la 

AFP deberá abrirle una. 

Este derecho está garantizado independiente del 

régimen patrimonial del matrimonio. Es decir, 

la forma en que estableció la gestión de bienes 

y la economía de la unión matrimonial sea so- 

ciedad conyugal, separación total de bienes o 

participación en gananciales. 

  

TRASPASOS DE FONDOS DE PENSIÓNA MODO DE 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA EN CASAO DE DIVORCIO 
  

En miles de pesos y número de cónyuges compensados 

Masculino Femenino 

E Montodelfondo “Número de cónyuges El Monto delfondo  “%% Número de cónyuges 
traspasado compensados traspasado compensados 

3009 1293832 176 56.01/830 8.101 

[E] Total por año Monto del (O Total por año Número de 
fondo traspasado M/F cónyuges compensados M/F 

2009 57.397.196 8.292 
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3.528.318 3.803.082 4.581.762 4.754.372 | 3.791.952 3.645.920 3.709.962 5.752.080: 4.901373 4.554.344 4.885.870 

619 646 722 644 575 541 455 746 740 607 576 

  

FUENTE: Superintendencia de Pensiones cc IMJ 

  

  

Minutas de enero del BC:”La 
única opción”, mantener latasa 

El Banco Central (BC) divulgó este miérco- 

les la minuta de la Reunión de Política Mo- 

netaria del 27 y 28 de enero de 2025, ocasión 

en queel instituto emisor decidió, poruna- 

nimidad de sus miembros, mantener la 

Tasa de Política Monetaria (TPM) en 5%. La 

explicación que dio en ese momento el BC, 

que preside Rosanna Costa, fue que “si bien 

el desarrollo general del escenario macroe- 

conómico ha sido acorde con lo considera- 

do en el Ipom (Informe de Política Moneta- 

ria) de diciembre, los riesgos para la infla- 

ción han aumentado, lo que refuerza la 

necesidad de cautela”. 

Las actas detallan más razones que motiva- 

ron mantener la tasa. “Todos los consejeros 

concordaron en que la única opción plau- 

sible (...)era mantener la TPM en 5%”, seña- 

ló el documento. Añadió que varios miem- 

bros dijeron que “mantener la TPM era ple- 

namente compatible con lo comunicado 

en el pom pasado, cuando seseñaló queno 

debía extrañar que se entrara en una etapa 

en que existieran pausas para dicha tasa”. 

En la minuta se indicó que se “dejaba abier- 

to el camino si se consideraba necesario 

reevaluar la estrategia monetaria”. Incluso 

un consejero añadió su disposición a “mo- 

ver las tasas hacia arriba, si era necesario”, 

para lograr la meta inflacionaria del BC.   

Ventas de motos caen en 2024, 
pero repuntan en cuarto trimestre 

La Asociación Nacional de Importadores de 

Motocicletas (Anim) divulgó su balance de 

la venta de motos del cuarto trimestre de 

2024 y el cierre del año. En 2024 las uni- 

dades comercializadas fueron 27.148, cifra 

que implica una caída del 5% respecto al 

balance del año previo, pero es menor a lo 

que el gremio esperaba. 

Y es que la venta de motos comenzó a re- 

puntar el tercer trimestre pasado, y en el 

cuarto trimestre creció en 21%respecto a 

igual período de 2023, y “cerró el año de 

manera auspiciosa para la industria de 

motocicletas en el país”, señaló Anim. 

Por meses, diciembre (3.029), noviembre 

(2.808) y octubre (2.641) fueron los de ma- 

yor demanda durante el año. Además des- 

tacan abril y julio, que son “usualmente de- 

primidos en cuanto a las ventas” y que pre- 

sentaron incrementos de 2% y 11%, 

respectivamente. 

El presidente de Anim, Cristián Reitze, 

sostuvo que “estas cifras nos permiten 

proyectar el 2025 con optimismo. Vemos 

que la recuperación iniciada en el tercer 

trimestre del año pasado se consolidó en 

la última parte de 2024”. Agregó que fue 

“un año económico complejo, pero cuyos 

resultados nos dejan satisfechos, dado las 

proyecciones iniciales que teníamos”.
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